
 

 
 

27 DE JULIO DE 2022 
 

- ORDEN DEL DÍA - 
 
I. Lectura y, en su caso, aprobación del orden del día. 
 
II. Discusión y, en su caso, aprobación de la minuta número 14, levantada con motivo de la 

reunión celebrada el 19 de julio de 2022. 
 
III. Dar cuenta con la correspondencia. 
 
IV. Acuerdos sobre la propuesta de metodología para el estudio y dictamen de la iniciativa 

suscrita por diputada y diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional a efecto de reformar el artículo 45 de la Ley para la Protección de 
los Derechos Humanos en el Estado de Guanajuato (ELD 243/LXV-I). 

 
V. Acuerdos sobre la propuesta de metodología para el estudio y dictamen de la iniciativa 

formulada por diputadas y diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción 
Nacional a efecto de reformar y adicionar diversas disposiciones de la Ley para Prevenir, 
Atender y Erradicar la Violencia en el Estado de Guanajuato; el Código Civil para el Estado de 
Guanajuato y la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de 
Guanajuato, en la parte correspondiente al tercer ordenamiento (ELD 248C/LXV-I). 

 
VI. Acuerdos sobre la propuesta de metodología para el estudio y dictamen de la iniciativa 

formulada por diputada y diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional a efecto de adicionar un segundo párrafo al artículo 33 de la Ley 
para la Protección de los Derechos Humanos en el Estado de Guanajuato (ELD 249/LXV-I). 

 
VII. Acuerdos sobre la propuesta de metodología para el estudio y dictamen de la iniciativa 

suscrita por la diputada Dessire Angel Rocha de la Representación Parlamentaria del Partido 
Movimiento Ciudadano por la que se reforma el primer párrafo del artículo 3 y se adiciona el 
artículo 11 Bis a la Ley para Prevenir, Atender y Erradicar la Discriminación en el Estado de 
Guanajuato (ELD 252/LXV-I). 

 
VIII. Acuerdos sobre la propuesta de metodología para el estudio y dictamen de la iniciativa 

suscrita por la diputada Alma Edwviges Alcaraz Hernández integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido MORENA a fin de reformar y adicionar diversos artículos de la Ley 
para la Protección de Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas del Estado de 
Guanajuato (ELD 266/LXV-I). 

 
IX. Acuerdos sobre la propuesta de metodología para el estudio y dictamen de la iniciativa por la 

que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Acceso de las Mujeres a una 
Vida Libre de Violencia para el Estado de Guanajuato, del Código Civil para el Estado de 
Guanajuato y de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de 
Guanajuato, formulada por el diputado David Martínez Mendizábal y la diputada Martha Edith 
Moreno Valencia integrantes del Grupo Parlamentario del Partido MORENA, en la parte 
correspondiente al tercer ordenamiento (ELD 268C/LXV-I). 
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X. Acuerdos sobre la propuesta de metodología para el estudio y dictamen de la iniciativa 
suscrita por las diputadas Dessire Angel Rocha, Yulma Rocha Aguilar y Martha Lourdes Ortega 
Roque a efecto de reformar y adicionar diversas disposiciones de la Ley de Acceso de las 
Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el Estado de Guanajuato, de la Ley para Prevenir, 
Atender y Erradicar la Violencia en el Estado de Guanajuato, de la Ley de los Derechos de 
Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Guanajuato, del Código Civil para el Estado de 
Guanajuato y del Código Penal del Estado de Guanajuato, en la parte correspondiente al 
tercer ordenamiento (ELD 270B/LXV-I).  

 
XI. Acuerdos sobre la propuesta de metodología para el estudio y dictamen de la iniciativa 

suscrita por la diputada Hades Berenice Aguilar Castillo integrante del Grupo Parlamentario 
del Partido MORENA a efecto de adicionar una fracción IV al artículo 2 de la Ley de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Guanajuato (ELD 271/LXV-I). 

 
XII. Acuerdos sobre la propuesta de metodología para el estudio y dictamen de la iniciativa a 

efecto de adicionar la fracción XXI al artículo 28 de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes del Estado de Guanajuato, formulada por diputada y diputados integrantes del 
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional (ELD 276/LXV-I). 

 
XIII. Acuerdos sobre la propuesta de metodología para el estudio y dictamen de la iniciativa a 

efecto de reformar y adicionar diversas disposiciones de la Constitución Política para el Estado 
de Guanajuato, de la Ley de Inclusión para las Personas con Discapacidad en el Estado de 
Guanajuato y de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato, suscrita por la 
diputada Irma Leticia González Sánchez integrante del Grupo Parlamentario del Partido 
MORENA, en la parte correspondiente al segundo ordenamiento (ELD 278B/LXV-I). 

 
XIV. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen de la propuesta de punto de acuerdo 

formulada por el diputado Cuauhtémoc Becerra González integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido MORENA, por el que se exhorta al Gobierno del Estado de 
Guanajuato, así como al Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia y a la 
Procuraduría Estatal de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes, a efecto de emprender las 
tareas requeridas para la creación del Registro Estatal sobre Orfandad a Causa del COVID-19; 
así también al Gobierno del Estado de Guanajuato para que presente un informe detallado 
sobre los avances del Programa Unidos GTO Apoyo por Covid-19 (ELD 35/LXV-PPA). 

 
XV. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen de la propuesta de punto de acuerdo signada 

por la diputada y el diputado integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Verde 
Ecologista de México ante la Sexagésima Cuarta Legislatura, a efecto de exhortar al titular del 
Poder Ejecutivo del Estado de Guanajuato para que por su conducto se diseñen, implementen, 
ejecuten y evalúen políticas públicas efectivas de no discriminación. 

 
XVI. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen de la propuesta de punto de acuerdo a efecto 

de exhortar al titular del Poder Ejecutivo del Estado y a los 46 ayuntamientos del estado de 
Guanajuato para que diseñen, implementen, ejecuten y evalúen un programa de capacitación 
con perspectiva de diversidad sexual a todos sus servidores públicos, así como a toda la 
población del Estado, suscrita por la diputada y el diputado integrantes del Grupo 
Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México ante la Sexagésima Cuarta Legislatura. 

 
XVII. Asuntos generales. 


